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L]NIVIRs¡D{D D CORDOEA

CONVENIO MARCO DE COLABORACTÓN
coRDoBA (ESPAñA) y LA UNMRSTDAn
MORENO(BOLIVIA)

ENTRE LA UMVERSTDAD DE
AUTÓNOMA GABRIEL RENÉ

En Córdob4 a 26 de septiembre de 200g

REUNID OS

De una parte, el Sr. D. Jose Manuel Roldán Nogueras, Rector Magnífico de launiversidad de córdoba, con cIF el ar 800l B, nomuráEoll, o""." to r20r2006de 20 dejunio (BOJA n" 120 de 23 de iunio), y actuando en función de las competencias que tieneasignadas de acue¡do con er ártícuio-52.I de ros Eü;;;; ra universidad de córdoba,aprobados por decreto 280/2003 de 7 de ocrubre reóiÁ 
"; 

ió0, de 27 deocrubre).

t*."T: ,:' ,t::.T:,.?^.: 
o:51r-' F:o..iTu. rytinla19 en su caridad de Magnifico

*::1::,"*."':.,Yj::i:1311"*':l;rg"u1i3r-5."?;";e;;,;*üffi ;",J5üfi :
I:1'trj:,::ff l^Tl:1, 

N" 046i2008 ¿.r com,e etii;."i, -;;¿';;'i"ll#j:#:il::
R"^.,::::1l:i,::i*ol1l.-.u--'.p."r"nranre legal ¿" u üri,""i¿"iffi;#f'ffi;:i"il:l:

ante inslituciones que corresponda.

reconocen ambas partes con capacidad legal suficiente y poder bastante para este acto y

.-,l
'N,

EXPONEN

Que. la Universidad de Córdob4 a Ia luz de lo establecido
Ci.rgánica de uri""*ü¿i, y""n er articulo 3 j de sus Estatuto.ei,:]^Tl:!: 

2.2i de la Ley
el establecimienro d. .etáion"s académiá, .J*""J;1#;,f,.":.:H.ffiffi:,:.jff
españolas o extranj eras.

Que la universidad Autónoma,Gabriel René Moreno, en üftud de ro estabrecido en erEstatuto orgrínico en sus *r";1::,]1_l ]iFijü#ilto, riene asignadas enre suscompetencias el represennr olctalmenfe a la Universidad. zcontraer obligaci*á, ¿" *i¿o u;i;p.rrd"*j.e.j:',,ft$|"i":" cerebrar contratos y

Las partes coinciden en que Ia cooperación académica, científica y cultuar es de interés pamambas irrstituciones v deóiden suscribi. 
"l 

p.;.;;;;;;;;á" u"u".do 
"on 

las siguientes
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IJNIVtrSIDAD D CMMEA

CLAUSULAS

PRJMERA.- las Institr¡ciones firmantes del presente convenio acuerdan establecer un
marco que permita la colaboración en las siguientes materias:

- Formación de personal
- Intercambio de personal
- Proyectos de Investigación y Desanollo Tecnológico
- Formación de postgado: Master y Doctorado (phD)
- Proyectos de cwsos y actividades de postgra.do
- Estudios sobre gestión institucional en áreas de interés- Ediciones y publicaciones sobre temas de común interés- Consultoríasinterinstitucionales
- Programas de pasantes-alumnos
- Intercambio de documentación e información
- Formación de redes tem¿íticas
- Proyectos de desarrollo para comtmidades de influencia con tecnolosía de

proceso/producto en las que las Instituciones cuenten con experiencia preü-a.

lncentivando especialrnente las activid¡des que tengan como objetivo el estudio de todos los
aspectos relacionados con la planificación y ejecución de politicas de desarrollo regional.

SEGUNDA"- Ambas universidades pod*ín colaborar en las ¿ireas académicas que sean de
mutuo interés.

TERCERA'- La ejecución práctica de este convenio se realizaní siempre a través depfogf¿rm¿rs y proyectos de colaboración concretos que se establezcan a amparo del mismocomo Convenios Especificos.

9:::"..::-1ry1ífic9s 99nt9ndnán la.programación concrera de tas actividades

precisos.
los profesores implicados, las t""fr i" uiu¡" p.*ir* y 1", i.oUes financieros

CUARTA.- Ambas Instituciones coo.perariin en la búsqueda de linanciación extema que seanecesari¿ para ta ejecución 
"1":** d; i;.;;ür;;;lu'ü*.-.". *ü#iff;:nactonates y/o intemacionales de cooperación.

QUfNTA.- El seguimiento v, 
-el, 

contro] de las actividades onginadas en el presente

".#;frX.Trñ1,.^u 
*, medio de una Comisión M;;;*" por un represenranre de

Por la.Univ^ersidad Autónoma Cabriel René MorenoMagnífico Señor Rector
D. Reymi Ferreira Justiniano

Por Ia Universidad de Córdoba
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Sra. \tcenectora de Intemacionalización v Cooneración
Dña. IW Isabel Gonzáez Roncero

SEXTA-- Para todos los efectos legales y/o judiciales, las partes fijan los domicilios de las
sedes de los resp€ctivos Rectorados.

SÉPTIMA.- El presente Convenio tendrá una vigencia de CINCO años, renovable
autom:áticamente, y podrá "er denunciado por cualquiera de ellas, piévia notificación por
escnto a la otra con una antelación de seis meses.

ocrAvA'- El presente convenio tiene la naturaleza de los prevenidos en el artículo I c) de
la Ley 30.2007, de 30 de octub,re, de contatos del sector pablico, siéndole de aplicaciór¡ en
defecto de sus nonruis específicas, los principios de dicho texto legal para resolver las dudas
y lagunas que pudieran presentarse.
Las cuestiones liügiosas a las que pudiera dar lugar la interpretación, modificación, efectos o
resolución del contenido del presente convenio, que no hayan sido resr¡eltas por la comisión
Mixta' se someter¿ín a la jurisdicción contencioso- administraüva. de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 dejulio, reguladora de dicha jurisdicción.

De conformidad con lo estipulado en el presente convenio Marco y en representación de las

lnstitugiones participantes, firman el presente documento a día 05 áe septiembre de 200g en
la ciudad de Córdoba (España) y refrendada en Santa Cruz de la Siena Eoliüa).

IJNIITRSIDAD D CfiDOüA

PoT Ia UITIVERSIDAD DE cÓRDoBA POT tA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA GABRJEL
RENÉ MORENO
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